
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira V., 20-abril-2022. A despacho de la señora Juez 

la presente acción de tutela, correspondió por reparto en forma virtual.  

Sírvase proveer.  

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 
 
 
 
Asunto Acción de Tutela 

Accionante: Omar Henry Rodríguez Díaz C.C. 16.989.603 

Accionado: RUNT y Ministerio de Transporte  

Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00048-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

  

El señor OMAR HENRY RODRÍGUEZ DÍAZ identificado con C.C. 16.989.603, 

interpone acción de tutela contra el director del REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE 

TRÁNSITO RUNT y el MINISTERIO DE TRANSPORTE en cabeza de la doctora 

ANGELA  MARÍA OROZCO GÓMEZ; por considerar vulnerado el derecho fundamental 

de PETICIÓN reconocido en la Constitución Política de Colombia.  

 

Al respecto se debe precisar que el RUNT no es una persona natural o jurídica por ende no 

se puede vincular como tal, sino al responsable de administrarlo a saber la persona 

jurídica CONCESIÓN RUNT S.A.. 

 

Cabe agregar que de acuerdo con la información tomada del escrito de la misma, pueden 

verse afectadas la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL de 

CANDELARIA y la SECRETARÍA MUNICIPAL DE TRANSITO de CALI en cabeza de la 

doctora MARTHA CECILIA SERRANO HURTADO y el doctor WILLIAM MAURICIO 

VALLEJO CAICEDO, respectivamente, por lo que serán vinculados al presente tramite de 

tutela. 

  

En virtud a que la presente acción de tutela, se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el 

derecho de defensa de la parte accionada. 

 

Sin más comentarios se, 

 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2022-00048-00 
Auto asume conocimiento tutela 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por el señor 

OMAR HENRY RODRÍGUEZ DÍAZ identificada con la cédula de ciudadanía N° 

16.989.603, contra de la sociedad CONCESIÓN RUNT S.A. representada por el señor 

ORLANDO PATIÑO SILVA responsable del REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE 

TRÁNSITO RUNT y el MINISTERIO DE TRANSPORTE en cabeza de la doctora 

ANGELA  MARÍA OROZCO GÓMEZ; por considerar vulnerado el derecho fundamental 

de PETICIÓN reconocido en la Constitución Política de Colombia.  

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite constitucional de acción de tutela a 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE CANDELARIA y la 

SECRETARÍA MUNICIPAL DE TRANSITO DE CALI en cabeza de la doctora MARTHA 

CECILIA SERRANO HURTADO y del doctor WILLIAM MAURICIOP VALLEJO 

CAICEDO, respectivamente. 

 

TERCERO: PRUEBAS: Ténganse como pruebas documentales las aportadas por el 

accionante en el libelo de tutela. 

 

CUARTO: INDICAR a la accionada y vinculados, que dentro del término de dos (2) 

días, contados desde la hora y día en que se reciba la comunicación pueden manifestar lo 

que consideren pertinente con relación a la presente acción de tutela, en cuyo término 

podrán aportar las pruebas que consideren pertinentes.        

 

QUINTO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma prevista 

por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991; advirtiendo que no dar respuesta se tendrá 

en cuenta la presunción de veracidad favorable al accionante prevista en el artículo 20 del 

decreto 2591 de 1991. 

 

Líbrense las comunicaciones del caso por el medio más expedito.   

 

CÚMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

 
ASMED/22. 
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